
JOPETRUCK S.A. 

Puyo, 17 de octubre de 2019 

Señor 

JOHN RICHARD PEREZ RUIZ 

GERENTE GENERAL de la compañía JOPETRUCK S.A. 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle a Usted que de conformidad Capitulo 

Quinto de la Escritura Constitutiva de la Compañía, ha sido elegido para que desempeñe el cargo 

de GERENTE GENERAL de la compañía JOPETRUCK S.A. por un periodo de CINCO años de 

acuerdo al Art. 24 del estatuto social de la compañía JOPETRUCK S.A. Para que la represente 

legal, judicial o extrajudicial y administre en las funciones señaladas en el estatuto. 

La compañía JOPETRUCK S.A.se constituyo mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Tercera del Cantón Pastaza a cargo de la Doctora Catalina Mantilla González el 03 de octubre 

del 2019 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pastaza, el 17 de octubre del 

2019 con el número de inscripción 31 y en el libro repertorio con el numero 244, 

Atentamente, 

   Ezs ua 

sr. José Humberto Pérez Ruíz 

C.1 1600247140 

PRESIDENTE de la compañía JOPETRUCK S.A. 

Puyo 17 de octubre del 2019 Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

JOPETRUCK S.A. 

  

Sr. John Richard Perez Ruiz 

C.!I. 1600248510 

GERENTE GENERAL de la compañía JOPETRUCK S.A. 

 



Irma ATA 

“Gobierno Áutónorno Descentralizado Pp ASTAZA 
Municipal del Cantón Pastaza $ FA . 

20 AIRIS, 

...ZON: Que en ésta fecha 30 de octubre del presente año, a las 

09h40, y con el No.131, a foja 127, se inscribió en el Libro de Registro 
de Nombramientos, el presente Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la Compañía JOPETRUCK_S.A, a'favor del señor 
JOHÑ RICHARD PÉREZ RUIZ, tomándose Nota en el Libro 
Repertorio Mercantil con el No.258.- 

  

Puyo, Noviembre 05 del 2019, “ LE 

  

Ab. Lenin Escobar Álvarez. 0 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA (E). 
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Tl cantón que Goñamos?!


